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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, a través del cual se afirmó en el libelo 

de la demanda el desconocimiento de la dirección electrónica de notificación de la 

parte demandada, SE ORDENA a la parte demandante, que proceda a realizar la 

notificación personal de la señora DANIELA CORRALES CERON conforme al Art.291 

y siguientes del Código General Proceso, la cual deberá surtirse en la dirección 

suministrada por SURA EPS, esto es Cra.3 No.6-25 de Pereira-Risaralda. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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